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más envejecidas de Sudamérica y, hacia
2050, será el país de la región con mayor
proporción de personas sobre 50 años", en-
fatiza Marcelo Forni, presidente del gremio.

"El estudio de PwC confirma la necesidad
de abordar este tema con urgencia y la ne-

cesidad de crear las condiciones para que
las personas mayores puedan seguir parti-
cipando activamente en el mundo del tra-
bajo", agrega.

Precisamente, para hablar sobre los de-
safíos del envejecimiento de la población,
Cajas de Chile, en colaboración con La
Tercera, realizará este lunes 18 de mayo a
las 8:30 am un encuentro donde Pablo Gó-
mez, socio de personas y organizaciones de
PwC en Chile, presentará los resultados de
este informe. En un panel de conversación
posterior estarán presentes el subsecretario

del Trabajo, Gustavo Rosende; la senadora
y presidenta de Renovación Nacional, An-
drea Balladares; y el exsenador, exministro
y Líder Mayor 2024, José Miguel Insulza.

EL DETALLE DEL ESTUDIO
Para su estudio, PwC realizó una encues-

ta a 117 empresas en Chile, de las cuales un
72% se concentra en la Región Metropolita-
na, y se distribuyen en 18 distintas indus-
trias. El 27% de la dotación promedio de
colaboradores de la base consultada, es de
más de 50 años.
Según reveló el informe, ni siquiera el

10% de las empresas en Chile cuenta con
estrategias para gestionar los cambios aso-
ciados al envejecimiento de la fuerza la-
boral. Apenas un 8% a desarrollado planes
relacionados con ello. Dentro de estas, un
56% a implementado programas de capa-
citación, 44% una planificación de la tran-
sición a la jubilación y un 33% flexibilidad
laboral.

Esto significa que un 92% de momento, es
de decir, 9 de cada 10, no cuenta con dichas
estrategias. Del total de empresas encuesta-

das, 32% dice que está evaluando el desarro-

llo de planificaciones que vayan en la línea
de gestionar el envejecimiento de la fuerza
laboral, mientras que un 60% declara que
"no incluyen en sus planes actuales el de-
sarrollo de estrategias", plantea el informe.

Más en profundidad, el documento ela-
borado por PwC muestra que sólo un 5%
de las firmas percibe como una prioridad
estratégica los cambios asociados al enve-
jecimiento de la fuerza laboral en la plani-
ficación de beneficios y políticas laborales.
Un 29% apunta a que tiene una influencia
moderada, en tanto que la mayoría, un 49%,
piensa que si bien es un tema emergente, no
es prioritario. A su vez, un 17% cree que no
tiene impacto.

Con una población cada vez más envejeci-
da, la encuesta buscó conocer si las compa-
ñías cuentan con políticas de contratación o
retención de sus colaboradores de 50 años
o más. Un 43% considera evaluar la imple-
mentación de políticas en el futuro, sin em-
bargo un 27% no tiene planes.

En el otro extremo, apenas un 4% dice con-
tar con ellas. En dichas políticas, todo este

grupo realiza planes de jubilación o aseso-
ría para la transición laboral. Un 40% afir-
ma que cuenta con beneficios diferenciados
como flexibilidad horaria o teletrabajo, pla-
nes de salud complementarios enfocados
en enfermedades crónicas o geriátricas y
capacitaciones en herramientas digitales.
Un 20% apunta a realizar programas de re-
clutamiento enfocados en este grupo etario,
además de planes de capacitaciones.

Desde PwC señalan que sin la implemen-
tación de buenas prácticas, el envejeci-
miento de la fuerza laboral puede generar
tensiones y pérdida de valor. "Cómo actue-
mos hoy definirá si convertimos la longe-
vidad laboral en una ventaja competitiva,
o en un desafío para la organización. Esta
conversación debe ser multigeneracional,
involucrando a todas las edades para cons-
truir soluciones inclusivas y sostenibles",
concluye el estudio. @
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Pago por potencia a
los PMGD: el límite
del autodespacho

-por Rodrigo Castillo-

L
a distorsión a la competencia que

implica el precio estabilizado de
los PMGD fotovoltaicos ha sido
objeto de discusión recurrente.
Durante años, la regulación

ha permitido que estas unidades in-
yecten la totalidad de su generación,
en horas habitualmente excedentarias
del sistema, recibiendo un precio muy
superior al valor real de esa energía.
En paralelo, otros generadores renovables
enfrentan costos marginales nulos y verti-

mientos, mientras los PMGD fotovoltaicos
continúan facturando como si su produc-
ción resultase necesaria, financiados, pa-
radójicamente, por las propias renovables
que cobran cero. Conviene, sin embargo,
plantear una segunda inconsistencia que
ha permanecido menos discutida y que
resulta igualmente difícil de sostener: el
reconocimiento de potencia de suficien-
cia a los PMGD fotovoltaicos. La poten-
cia de suficiencia es una remuneración
con causa jurídica precisa. No retribuye
la mera instalación de una central, su lo-
calización en la red ni la afinidad regu-
latoria con una tecnología determinada.
Retribuye una capacidad efectivamente
disponible en los bloques horarios críti-
cos del sistema, sujeta a coordinación y
susceptible de verificación operativa por
parte del Coordinador Eléctrico Nacional.
El régimen operativo de los PMGD se apar-
ta de esos presupuestos. Estas unidades
operan en autodespacho. No se encuen-
tran sometidas al despacho seguro y eco-
nómico centralizado que ordena al resto
del parque generador, ni quedan, en senti-
do estricto, a disposición del Coordinador.
Su lógica regulatoria es la inversa: inyectar

la mayor cantidad posible de energía bajo
una regla de valorización que las desvin-
cula de la señal de precio horaria del sis-
tema. La metodología vigente de cálculo
de potencia de suficiencia incorpora, para
cada tecnología, el factor de planta espera-

do y la contribución estadística en bloques

de demanda máxima. No es allí, por tanto,
donde reside el problema. La dificultad
está antes: ese cálculo presupone una uni-
dad que el Coordinador pueda instruir y
cuyo aporte pueda verificar bajo condicio-
nes de operación coordinada. Esa condi-
ción previa, exigida al resto del parque, no
se verifica en el PMGD fotovoltaico. Se re-

conoce entonces suficiencia sobre una in-
fraestructura que, por diseño regulatorio,

opera al margen de la coordinación. Las
consecuencias económicas no son trivia-
les. El reconocimiento de potencia a estas
unidades generadoras distorsiona la señal
de inversión que debiera orientarse hacia
recursos genuinamente coordinables ca-
paces de responder a las instrucciones de
Coordinador cuando el sistema lo requie-
ra. La corrección regulatoria es, en este

punto, evidente y necesaria. Los PMGD
fotovoltaicos que operan en autodespacho

no debieran recibir pago por potencia de
suficiencia. Sólo correspondería discutir

un reconocimiento, eventualmente pro-
porcional, respecto de aquellas unidades
que acepten incorporarse al despacho
coordinado, instalar telemetría conforme
a los estándares del Coordinador y some-
ter su aporte a verificación. La regla, en
definitiva, es sencilla: el cobro por poten-

cia de suficiencia presupone la disponibi-
lidad técnica que el sistema requiere para
activarla.

El sector eléctrico nacional arrastra dis-

torsiones suficientes como para no sumar

una adicional. El régimen del PMGD en
sus orígenes eventualmente se podía jus-
tificar por consideraciones de promoción
de la generación distribuida de peque-
ños inversionistas, pero ninguna de esas
consideraciones cubre el reconocimiento
de potencia. Allí, la regla técnica debiera

prevalecer sobre la concesión regulatoria.
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